
ISimtüRo i 08. V iE U M 's  6 1)!', S e t i e m b r e  DE 1861. 8  C l I A I lT O S .
f— i;yi

('■ Á̂ÍÍ’i íb

f>/ .-r;,r J  7 - - i:

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.•P
Este pürió/lico se publica los lunes, miércoles y vi ■ de ésta Capital pagarán 0 rs'. al mes, y 8 los de fuérnes.— Los suscrilores fuera, franco el porte. os anuncios particulares que se quieran insei'tar el 7Íü¡c/»íi. prévia liconcia del Sr. Gobernador, bagarárí medio real por linea-. 5:: r  - ..

PARFE OFICIAL.
Wmm DE LA GACETA,

MÍNISTEHÍO DK GUACIA Y JUSTICIA.E l Presidente del Consejo de Ministros al Exemb. Sr. Ministro de Gracia y Justicia;»San Ildefonso 4 de Setiembre de 1861.— S S . MM. y A A . continúan sin novedad en su importante salad.»
MINISTEIUÜ DE FO.MENTO.

EXPOSICION A S. A!.SEIVOnA: 'Los ífislilulos (l(í segunda cnso- naiizá, con los estudios generales de Ciencias y Letras, y los de inmediata aplicación á la Agricultura, Arlos, Industria v Comercio, constituyen en cada provincia un centro de liustra- cion que'propaga los conucimienio's útiles áun cutre las clases ménos acomodadas, y ostiín llamados á ser'j cm breve plazo, poderoso eiemenlú de pública prosperidad. ;fn unión tie unos y Otros estudios debe realizarse cón arreglo á un plan unilbrine, y-lia de 'ser beneíi- crosá,-en olio grado, ciciílílica y eco- nórnicamchte considerada.IJajo’ ei punió de vista cicnlíllco, la asociación de los c.stivdios evilnrá qtie la especialidad degenere en empirismo, y dará aliomo y ' estímulo á In enseñanza general y abstracta con el ejemplo de- una fác'í y provechosa aplicación'• No rriénos conveniente lia do ser bajo el aspecto eeonómico, porípie, asi los gastos del persona!, como los xlei material se reducirán en can- lid-nícs no despreciables, con ventajad de la instrucción y de' las personas, mediánle los recíprocos auxilios de un servicio bien combinado dentro de un solo cslablecliniehlo.

La réfundicion de cátedras iguales, la agregación de otras análogas y ci soslcnírnienlo de las verdaderamente e.speciales al lado de las de índole genéral reúnen la expresión de ios índicadós deseos y beneficios.Por lo tanto, y de acuerdo con el ilustrado dictámen del Héal Consejo de Instrucción pública, el Ministro que suscribe tiene la honra de elevar á la augusta aprobación de V. ill. él adjunto proyecto d'e decreto.' San Ildefonso de Agosto de I8í)l SEÑORA;A L . H. l* de V. M.
RAFAEL Dli BUSTOS Y CASTILLAREAL DECRETO.Atendiendo á las razones expuestas por Mi Ministro de l’omenlo, de acuerdo Con el dictámen del Real Consejo de Instrucción pública,Vengo en decretar lo siguiente: .Articulo' \ Se’ refunden en los InsliUilos de segunda euseñanza, con arreglo á lo prevenido en,el artículo i*2í dií'la ley de 9 de Setiembre de 1857, los estudios de aplicación á la Agricultura, Aries, Industria y Comercio, que habilitan- para aspirar á los lilulo.s de Agrimensorcs-perilos, Tasadores de tierras, Peritos mercauliles, Quifuicos y .Mecánicos.Arl. 2." Las csciielas dcmcidalcs de apüúacion do la expresadá ímíoli’, éslablecidas en capital de provincia, cuando' dn esta no,exista di [n.sfiíufo de segunda enseñanza, qmúlarán bajo la inmediata dependcitcia de los Rectores de los respcclTvosblislrilos uni- vcrsilariü's, debiendo sujetarse, en tiiaiilo fes sea aplicable, al reglaíncn- Id general de-eslai)leciimi:nlos d-.; segunda únscñünza, asi en la parte relativa á los cstmiios, como en lo con cenirmle á su régimen y administra ciou económica..Art. o." ' Se reorganizanán por órdenes especiales las escuetas de aplicación c.xislenles en pueblos que no sean capitales de provm'cia, de inancra que se eunipia lo prcvcniilo én el arl. 125 déla ley, 6 cuando menos, se dén en ellas las enseñanzas que preparan para obtener titulo pericial, subordinándose en cuanto á su régimen á lo dispuesto en e! articulo anterior.

, s. ■ í/imArt. 4." Lós esUKiios y cáí^rhs agregadas á los institutos,' ó qüeii.en , lo sucesivo se agregaren,,no cs'tarán sujetos á refundición ni clasificación si no forman parte- dcl'-órden de en̂  señanzas necesarias pará carteras .ó títulos periciales.' -Arl. En ios Institutofe';en que no hubiere estudios de-aplicación, se organizará de la siguiente manéra-Ta planta del personal de Caledrátiofos.• Habrá:' ' - •̂ •‘ '■ y-Dos dé Lblin y- Gastéllano.- '• •Dos ’dc .ÁldlenuUtcas. : • ■ •Uno para cada una.-de'laS'«sigualu- ras de Latin y Griego. ■ ; - Retórica ' v l'oélióa.- • Psicoíogiü, Lógica y Filosofía mora!. , ‘ . y . ' ‘ -,Geografía ’é- llisióriav ’ •- ■ ■Física y Quí'mica.' •ílisióría natural'. •Lengua francesa, ■ " ' • '•Continuará desempéñaiuTopór ahora la asignatura de DoclriiKi'Cristiana é Hisfória sagrada él P-roTesbi* dé esta enseñanza de la'Escüeta NórmaU Uno de lós Gáledrátieos' 'dÓ,Maíe‘  máticas desempeñará lá clase-dé'prih* cipio's y 'éjércicios dé- AntTn'ética,- y el otro lo de principios y ejerciéiOs dé Gcorneiria. ' ■ *En los Irislilülos -de dercertyla'se; el Catedrático de FiSica y Químfcá'Se encargará además, siempre qae'sé estimé conveniente, ¿Id'-'la asignáUira- de Historia natural. -Art. 6,“ En los InslHirio  ̂ en que haya 'cstmüós. de apTicádün sé̂ 'óbs'er- vafán las reglas Biguie'ñtés: ;1 * Las enseñanzas comunes'á és- rudios generales y de apMéá'éion 'se cursarán en una misma 'bátodra-, y ŝe* rán explicadas por un mismo' Profesor.2,* Habrá para ési'üdíos dé Agricultura un Chledráficó- de^Agfi- cuílura teóricó-práclien. " ' ' 'Uno de los Prói'esoi'cá’ dé Mátenr-- licas de los estmH'o’S' generales de'áehn- peñará la yáledra de Topografía -y Dibujo lop’ográfico. 'En este' casó cU sé'g'u'ndó Catedrá- licb de Malemálicá'y’servirá las'cla;- ses (le principios y .ejercicios de Aritmética y Geómélrini 5.* fen. íos estudios’ de* aplicaeidri ni Comercio, habrá im’ Gátedráíí’có dé Afitinéiica mébcaniil y-Terrédutia'dé Irbros el eiial descmj»eñíii'á ademadla cliíse’ de C()nlabHi(iád y éjercieíós'ptác--

ticos Gotnéício-v y  •otro 'de.nociones de 'Ecónomía políLiea-'" y;oLeg,islaoion jnercántil,'á''qu'n5n -se encárgari /laiir;- bién la .dtí'díeo>gráfííry' E-stiuHslica comercia!. ‘ ■ ‘ - '• ■- •4.‘ . Los (ísUidíos^do/lnd'us'lri'a tendrán ATir Oatéíl'rátfco'-du élecáfliéOt ro- dustrial' y^olró-de Química;.aplioada-á las'Artes.. - •" . .ovo.o•15.* -'Se- ciirsaTán en' las' Academia* los estudios de Dibujo-í-sii bubiwvc ■ clases: públicas .dG-'iesta;LenáeíiaQza,,'-se agregarán 'fr íos Institutos: en dlro-casp se eStablodénirvirra Cátedra de Dibujo lineab de'ra'd'Oriió' y'dd figura- con. da dotación vic* ID, 8 ó  0.000-rs:v;'segiih el Instituto fuére. íio.primerai.segunda ó tefCBf’a clase.- • l I- L?" A r t .'7 .* ‘ ’ Lbs-Profesores .de- Len*- guas vivas,‘asi, éó los est\ídios'.geaerár les, como en los de/ ^aplicación, •:.tendrán el sucldó ünlcribrmentíe señalado para los dé Dibujo.' .' Los-afttuales''eonünuarán,-perci^ biendo’la dolácioii de que; disfruten'al presénte;. •• "  ;- A fl. 8.* -‘El'Gobierno,señalará una gratificación |>rOpOrCíoiiada ahniyniero de lécdoiics,'^á'• los'O Oaiedráiicosv á quieíiés 'én- virliid: dé este arregiov se encargué e! desempeño de una asignatura además de# la titu lar.' " .Art.:'^'" 'Si las cátedras que han do refu'tidirsé ó-''cgi'cgarse no cslóñ servidas én la actualidad por virtud Üe Rúales nombramiéni'gs;' al- punto se llevará'á'efecto ñsic'árreglOi Ma« si' hubiéte dos Uateilrálicds propietar ri'os, se aplazará la' -r^ecñcí.ütt para cuando-otarra í:i primer-á’vocante/'- -.Art.' 10. Los GáledrtfiCos décsto- dios géneral'e(s; y-de,aplicación constituyen umsolo cúérpa-y estarán, sujetos á una míAriia dirección'dentro d é  los esiab|ecHnieulos en quésirvani - •Dedo éh el Reá-I Sitió-de San lldc* fonso á-Veiniilre* (3e Agoyi-o de mil ochocientos sesenta' y und; '• Est.\ iuBRÍcXnó;‘ñE L'/v Re a l 'MAivó'; , El ^¡inisir'o dé[Ebmffntó» ' 
rafAel de bustos. 'Y.'i’cys.'riLL.A-.. ‘ ....
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DEL CONSEJO DE MINIS-TRÓS.-'
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■'Por Real'Grdén de 20 itetasoftiénte 
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=  2dística de la provincia de Zamora el segundo Comandante de Infantería en situación de reemplazo D. Ladislao Sánchez de Solo y Párrago.Por otra de la misma fecha se con* fiere igual cargo en la provineia de Valencia, al Coronel graduado según* do Jefe del Cuerpo de Carabineros en situación de reemplazo D. José Ramos y Coto.
MINISTFdUO DE GUACIA Y JUSTICIA.

El Recento de la Audiencia de Albacete dirigió á este Ministerio con fecha del actual la comunicación siguiente:Ueal Audiencia de A lbacete. 
gtncia.—Exemo. Sr.: El Alcalde constitucional de la ciudad de Alcar^z ep comunicación de 23 de Julio último, me dice lo siguiente:Con esta fecha digo al Sr. Gobernador civil lo que copio:«Eran las diez y media de la noche del i9  cuando al abrir Nícolasa Copete la puerta de su casa, observó un humo denso, producido por el fuego que ardia en una habitación inleriór. en la que había dejado durmiendo un niño de cinco años. Los aves y lamentos de esta madre afligida fueron tales, que-oídos en la casa donde habita el Sr. Juez de primera instancia D. Luis Sainzar, se lanzó este inmedia- tarpenle á la calle, en el concepto de que alguna quimera era la causa de aquello; mas ialca de llegar á su casa, se apercibió, no solo de ia existencia del fuego, sino de que en la habitación de él dormía un niño de corta edad. Una veintena de hombres habría á las puertas de la casa incendiada, y ninguno de ellos se había atrevido á penetrar en el lugar de la catástrofe, le- ;merosos sin duda del peligro que se des presentaba á la vista. Pero el Juez yde primera instancia, D. Luis Solazar, sin miedo de aquel, sin atender á otra cosa que á los lamentos de aquella madre infortunada y al inminente riesgo que corría una inocente cria- dura, se lanza impávido en una casa que no conoce, y sin otra guía que las llamas y atravesando una aimósfe- la  densísima y aofocanle, producida por el humo, registra la habílacion del incendio, y en ella, y tendido en .el suelo como muerto, encuenti’a al miño sobre el cual arden algunas ropas, de que le d.espoja con toda presteza, y le saca de aquel espantoso lugar. Este niño llamado Antonio, de edad de cinco años, hijo de Juan de Maui Serrauo y la Nicolasa, no salió ileso; tenia quemadas ya ambas piernas por .su parte interior, siendo u l su estado de asfixia que no respiró libremente hasta después de estar curado de primera intención por el Cirujano titular D. Julián Torrente,-á cuyo uargo -continúa el niño, que se en- eaentea hoy bien, en lo posible, costeado en un todo por el mismo señor Juez. .Es innegable, y debe confesarse con toda imparciáiidad, que.este señor Juez de primera instancia, D. Luis Sa- jazar, con riesgo de su vida, ha salvado la del dicho niño Antonio. Hechos corpp ,este iper.ecen alta estima y  la

fratitud de la sociedad entera, teoién- olo siempre .en la memoria, porque relegados al olvido, á mas de ingratitud, seria uua .atroz injusticia. Yo por mi parte, y no siéndome dado otra cosa, no obstante que comprendo y  reconozco lo noble y  heroico del hecho, me concreto á ponerlo en conocimiento de V. E.Jipara que penetrado de él, determine lo que en sus íuperiores atriouciones crea oportuno r^pecto á este dígito funcionario pú

blico que asi se ha portado eii momentos tan calamitosos-Lo que pongo en conocimiento de Y . E. á los fines conducentes.»Lo que por acuerdo de la Sala de Gobierno tengo el honor de trascribir á V. E. á los efectos correspondientes.Y  enterada la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que se manifieste á dicho Sr. Juez e l . agrado con que S. M. ha visto su distinguido compor- taiqiento en aquel suceso, y que -sin peguicíp de proponerle para la gracia .'que se considere conveniente, se publique en la Gaceta esta resolución, asi como la comunicación anterior que la ha motivado.
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.Doña Isabel ¡II, por la gracia Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españas A-todos los que las presentes .vieren y  entendieren, y á quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que en primera y única instancia pende ante el Consejo  de Estado entre partes, de la una el Licenciado D. ;Fausliqo Rodríguez San Pedro, en nombre de D. Roberto Munaiz, Intendente cesante de la provincia de Lugo, dcniandanle; y oe la otra mi Fiscal, en rej^resenta- cion dé la Administración general del Estado, demandada; sobre que se declare á Munaiz con derecho á los beneficios de la ley de 26 de Julio de 48S5:Visto:Vista la instancia que en 7 de Setiembre de 1«59 elevó D. Roberto Munaiz al Ministerio de Hacienda manifestando que, fundado en la ley de 26 de Julio de solicitó el abono de los 1! años á que la misma se refiero como comprendido en ella, medíante haber sido separado de dicha Intendencia en 11 de Enero de 1844 por causas meramente poíilicas; pero que la Junta de Clases pasivas habia desestimado su pretensión por considerar destino lucrativo una plaza de Vocal supernumerario de la Junta calificadora de empleados civiles que le fué conleridaen 1853 sin más sueldo y  gratificación que .su cesantia, y de que no llegó ni á lomar posesión por haberse suprimido a) poco tiempo aquella Junta: que además, para ía mencionada resoíucioni se había hecho^ uso de uua carta confidencial que dirigió en aquella época .ol Presidente del Consejo de Minislros¡Dpn Juan Bravo Muríilo, acompañándole dos hojas de servicio que de Real o rden se habían reclamado á lodos los cesantes, suponiendo que alguna ex.- presion de aquella carta tendía á solicitar colocación correspondiente á su clase, cuando solo se referia á la cue,s- tion de fomento y salaron de la costa de Galicia, y cuando fqese necesario probaría que en la época de que se tratábase le invitó con un Gobierno de provincia, que no aceptó; y concluyó suplicando que con visja del expediente inslruiao en ía ,Jqnla de Claes pasivas se reformase el acuerdo de la misma y se le declárara con derecho al abono de los 11 años;Visto ol informe de la ci(ada Ju n ta expresando que de la contestación dada en 25 de Setiembre de 1056 por el Ministerio de Hacienda á la comu- licacíon de la propia tunta de 14 de Agosto anterior, solicitando antecedentes que diesen á conocer la ver- dadjera sistuacion de |). Roberto Mu- najz.dqsde Mayo de 1843 á fin de Ju 

lio de 1854, resultaba que dicho interesado fué agraciado por Real orden de 18 de Junio de 1852 con una plaza de Vocal agregado á la Comisión calificadora de cesantes, coligiéndo- ŝe además deia expresada contestación que en del propio mes pudo solicitar ,ser colocado en destino proporcionado á su clase; descansando en ambas circunstancias el acuerdo de la Junta, por el cual habia negado al interesado el derecho al referido abono;Vista la Real orden de t i  de Enero de 1860, que de conformidad con lo informado por 1a Asesoría general.del Ministerio de Hacienda recayó, negándole el derecho al mencionado abono délos 11 años.Visto el recurso de apelación que .de ia anterior Real orden interpuso el interesado para ante el Consejo de Estado:Visto el escrito de 17 de Junio de 18fi0, presefnl^do ante el ipismo Consejo por el Licenciado D. íausti no Rodríguez San Pedro, en Repre- sentaciiinde Munaiz, mostrándose parle y pidiendo por un olrósi ’ se re- pl^m^se del Ministerio de IJapienda la mmiilá, fecha Í8 de .Junifi. dejl852, nombrando á su defendido Vocal de la Comisión calificadora de cesantes, y la carta del mismo, que se decia ser de 17 del propio mes, dirigida á Don Juan jBrabü Murillo, .Presideple del Consejo de Ministros:Visto el auto de la Sección délo Contencioso de 11 de .Selicipbre último, por el que se accedió á la re  ̂clamacion de dichos documénlos. nQ originales como se prelendlp, sino en copia debidainenle anloriza,d¡a:Vistas jas .expresabas carta y ini- nula:Visto el.escrito dej propio representante niejorando el recurso y ..pretendiendo ía revocación de la citada Real orden, y que por la Junta de Clases pasivas se proceda á mejorar la clasificación de su representado, abonándole como de servicios efectivos los ló  años. 7 meses y 19 dias que mediaron entre el i r  de Enero de 1844 y el 31 de A¡^osto de 1854, y disponiendo el pago de la diferencia de haber que por esl?i ípejQra le corresponda desde el 26 de-Julio de 18.55 hasta el dia en que aquel tiempo so le incluya en clasificación:Visto piro escrito de.la misma parle acompañando una carta do pon Vicente Vázquez Queipo, quien ratificó su contexto en esta instancia, dirigida desde Ocaña á su defendido en 12 de Enero último, en la ciiai se dice: «Que recordaba perfectamente.que »bácia los años de 1852 6 1853, .sien- »do Director de Ultramar, le propor- “cionó una audiencia.con D. Juan Bra- ovo Murillo con el objeto de hablarle »del fom nlü de las salazones; que re- xcordaba ignalmenlc que consultado »por persona competente sobre ol nom wuramienlo de Gobernadores para las• provincias de Galicia, le propuso co- nmo una de las personas más aptas,• teniendo en cuenta ia aceptación ga- Aueral con.que habia desempeñado la «Administración general de Rentas en »la Coruña, y más larde la Inleridcn- »cia de Lugo; que su propuesta fué• aceptada; y que habiendo pasado á• su casa á comunicárselo, se negó á ello por razones de delicadeza ijiie"le pareció justo respetar:»Vista la contestación de mi Fiscal solicitando se declare firme la Real orden reclamada:Visto el arl. 1/ de la ley de 26 de ulio de 1855, por el cual se declara de abono, para los efectos de clasificación y dcfpás derechos pasivos, el tiem- )o trascurrido desde el 20 d« Mayo de 1845 liasla fin de Agosto de 1854 á ios empleados en todas las carreras

del Estado que. fueron separados del servido ó hjCieYqn dimisión d'e'siis des. tinos por motivos ‘ pura" y^escrñsTva- mcnle políticos desde la citada fecha de 20 de Mayo de 1843 hasta fin de Junio de 1844, y que durante ios 11 años hayan permanecido en situación pasiva sin haber solicitado ni obteni. do comisión, destino ó cualquier otro cargo público lucrativo:Considerando que el cargo obtenido por 0 . Roberto >luoaiz, de que ’Xonsla que no tomó posesión no fué de carácter lucrativo y' que de los términos do la caria referida no se deduce qpe tuviese tal circunstancia lo que solicitó;Conformándome con lo consulta- do .pqí .U vSala de jo  Can tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; I). Andrés García Camba, D. Joaquín José Casaus, D Fran- cisco de Luxán, I). Serafín Eslébanez Calderón, D. Antonio Escudero, Don Manuel Cantero, i). Pedro Gómez de la Serna, el Marqués de Gerona, el Conde de Torre-Marin y D. Fernando Calderón Collañtes,Vengo en dejar .̂in efficlQ la Real ór den reclamada ,y .en’,iqpndár qiie vuelva el espediente á la Junta de Clases pasivas para que haga á este iiUerf- sado el abono de la ley referida.Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocientos sesenta y uno. Está rubricado de. la Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»Publicación.— Leído y publicado el anterior Real decreto por rrii el Secretario general del Consejo de Estado haiiáiidose celebrando audiencia pública ia Sala d& lo..Conienoip5Q, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; qué se una á los mismos; se notifique en forma ¡á jas parles, y .^  inserté en ja Gaceta, eje que cerijficfi.Madrid 27 fie Junio de i861.—Juáii Sunvé:
SUPREMO TRIBUNAL DE JliSTIOÍA.

En la villa y corle de Madrid, á 29 de Agosto de 4861, .en lós. autos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado do la Capitanía neral de Cü<lilia la Nueva y el de primera instancia de Cebreros acerca del conocindenlo de la demanda promovida por D. Francisco Don y Don Juan Bautista Chaise cqntr.á Don Viciar Fiolles sobre cumplimiento de un contrato;Resultando que en 17 de Seliem- bie de 1866 D Francisco Ron y Don Juan Bautista Chaiso, previo acto cutí' cüíalorio sin resultado, acudieron.ai Juzgado do primera instancia de Cebreros dcmanfjando, á l). Víctor Flol- los para el cumpIimicnlo.de un contrato verbal que con los miamos habia celebrado, y según ol que ellos debían egecular basla su lerniinacion las obras del túnel de la Pedriza, término de la villa de Herradoi), en el ferro-carril del Norte, de las que era contratista aquel:Resultando que conferido traslado de la 'demand.a al Floties, acudióal Juzgado déla Capitanía general doCastilla la Nueva, acompañando m'a certilicaeion expedida por e.l Eiiiha'̂  jadór (le Francia en 15 de Julio de 18.59, registrada en el mism̂ ) díe el Gobierno civil ¿e la provincia, en la que se expresa que, sentado elPipiles en el regístro-málricula «Ya
Embajada, tiene derecho á todas jas 
ventajas concedidas por los (nilados 
á, los ciudadanos franceses pn Espa
ña, y  en su virtud propuso laínlnbito- 
no contra el Juez de primera tu,sian
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eia 'PXilmiíjer-iav' pl<límida~s0,QÍicÍ9,qft;Ái!9qiHfil p̂ .-. raiiq^P’ &«i s ^ f lT O ’ 4eli; cftqppiipfter̂  ̂n0gí>ftî -̂i!> IpIiiiO.iüOrjv- !.:■ ,({„, .ííasuJtóhíio .^ 0  i6s îaiajdai dítóiijíMs teô oBv;>̂ ':> dirí^d¡d)i4 cpsrfeappnd^&Or te oficio .áUíueK'4e¡piíiínefa joftlaorj cia. Dor, los, deina.ndanU’S se presento'□  V 1  rt fB Hníd ̂ ' e VÜ ¿^1 do' 'p o ̂  ̂  á ' -'iAícaU dfe‘̂ dP'' ‘HiíirV¿doAr'^dcl’-'’que' í'î a/’dce qu«'l?tólle9ü:fea'bifl.-,8:olibjladov)^>\obiq-.,derasc como vecino para el aprovechamiento de los disfrutes que tenían los vecinos, y alegaron que, según el arl. '20, caso segundo, de la ley de 14 de Noviembre de ItíBB, tanto ios deiajislas como todos los demás empleados en las obras de los ferrocarriles, I. m  *repu|^dps • corno , veci, .
no jurisdiccional se ejeotrten: que Flot- les liabia comprado un terreno y cdi- fictoio'̂ 'feh él tâ qcaga'í-.q’ue' haiiiiabdi-.- que ejereia el cargo de Vocal de la Junta de aquel pueblo para el censo de población: que en un poder prcsciMu'dtf efl tatilos5i>totóiî <líQt;pan\e4'. mistrro i¡‘toties,"se"decTa 'N-ecTno-de Her-- radon; y que en diversas ocasiones había reconocido la jurisdicción del Juzgado, acudiendo en apelación de juicios verbales celebrados ante el Juez de paz de dicho pueblo, figurando^ ya como ador, ya crynp. (lemaniÍa-'‘ do; por lo que pídieroh ’̂ ib'd'S^ar^^^ no haber lugar á ia in'iibicmií^pw' no poder ser considerado Flolles como extranjero:Itesullando que en vista de las razones espuestas por los demandantes, á las que se adhirió el Promotor fiscal, el Juez de Cebreros se declaró competente para conocer de la acción enlabiada por Bon y Chai se, de conformidad con lo dispuesto en el arl. b.* de la ley de Enjuiciamiento civil, ya por lo que aquella teuia de persona!, ya por el lugar de su constitución y cumplimiento., ,Y,resultando qu’e. el. .Iiizgndo. ilp la''táp"ilanh/'|bVÍ'^AifM^li¿^^^^ elamacion fumlándos©, partí' 'Sóslehfcf’’ su jurisdicción, en que no resulta acreditado que Don Víctor Flolles haya obtenido cmla de naturaleza ó ganado vecindad, con arreglo á las leyes, para lierder el fuero do extranjería, según lo establecido en el art. 2 .'' del Heal decreto dfe% ‘d'o' :l»livibmiá̂ -e‘d\WS?Í2¡ en.qiie debe ser considerado como e:ít'ra‘hjcr’d' ^ó'riÍTdJliiídó' ibdk ve '̂'ml-e so halla inscrito en las mátrimás' dcl Gobierno civil, coa arreglo á Ip prescrÍlo*’’él/cJ árí* ' í  - 'dé''díelíó' Bbál decreto, conservando el fuero de ex- Iranjeria según el bO; y en que las disposiciones contenidas on el art. 5 “ (lo la lev de Enjuiciamiento civil no

caífiiíl 4s^,..Nw^, ^licjJad/? .>:̂ .p!;iLe-. o*d ,̂i:quq, §e,|l5 ,tqqg-a 'px)r.5>(pcjno,. ,y él. p t̂smQ<,a5Í-a! cubrgar.t^n{,. í'^|jaqips,:qpe...dqbpw ydfi(6lafaijio¿ ;qqp ej/ppaoclnijep^o ,dpe t̂Qg de,ppífpera. Cpbrerp^ijplique.,y, otras.aclpaciqqes, p^ra. jo,,qMp..pr(?ped3 ;^on ar.rQgl,9,.á., derjepla -̂,,:,.:, , ,  ; _ ,. Asi jpsĉ Pj q§|a, Rpaslra iSoiitencia,, f4qe,j se,,jpufc4itcorá’,ie¡o.;la. Q({CG(g, ¡del. Gobierno é insertará en la Colección 
legislativa/ l o  cual se pasarán, las oportunas copias cerlilicadas, lo pronuncia[|o» ,mandamos y fir^a- mo9ÍU^.feÍriiáá iÜ|c|i|z í^zquéz.-~An- lero de Echarri.-Joaquín Melchor y Pinazo.—Laureano Rojo dé Nó'rzagá- ray.—Ventura de Guisa y Pando.Publicación.— Leida y publicada fué lá precedente sentencia por el olln>QvSFc4>pV(ip4qi;a.(|(^Co^a[ y Pa,qT, (io, Ministro del Tribuhal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala exlraordina- V r̂ ip., ..l»py dja ..4 9 jp  .qerti-lifioo .oomá .Secretario de S . M- y su Escribano ;'de Cámara.Madridi:29 de .\goslo de 18GÍ.— Dionisio .^ntonio de Puga.

villa y corte dé/tfardhdv‘'á -^’ (j4\Á^O'Slo jde 1861, eri'-dob atfíbé' de 'C(jmpéÍbnQÍa que ante Ñbs'plMvde'n entre el Juzgfido de la Capitanía general de Granada y el de primera instancia de Antequér.i sobre conocimiento déla causa incoada contra D. Francisco Ra- ielles, l). José Antonio Aguisé González ' Bérdiin,'-Don Delgado López de Argueia, Ürliz Tallante. D. Manuel y Gallardo por delito deFrancisco D. ManueU D. Anlonij)

.iMictícrófí...........-ríH‘t7'tío‘éóifi¡R'léftdia‘bctilri’é ('úD'é̂ Ju'é'-» ees del ri'íé'te' á (tícho' (>dmán--dculo se halla sujeto: .........VislosT sicñdo^óneñ(o"ei Minis- tio do este Supremo 1 ribu :al ,,^on V fÍ K i»  5I«; K o (ii ;y Iíí|}.tWí 5 ? l  Considerando que si bien D. > ic- tor Flolles ha jusntlcado su inscrip-lqn(p ep la.■ •ccmq,.,9p iPl.tGQr
vfqjupr^ (jece¡pjUtár. êjlqi/;qfpr),r vaciuq, ;iSqgtin;,io•4‘íPi‘ W V ' 9q-í 4 ' ’í'‘- "6 . (le,,.la/Pftí.. ic,i?p;pqrÁ. ¡-i bpie?-: ‘ -y ij-enidós.qinda l̂’qs,i)l;Gj^.;qÁic,;Á!WP‘̂ q:î ?̂r!9:>̂ ^estahleceu su ( J ó n p ^ i h . ó i i ^ P t , Considerando que es prueba sjj* ¡ TT5IT~ uT:cP'qTm ^^ ’y  .haí nistiibleodOf ái voniratistpi leno-

conspiración ó coHÍf>ltdi(á‘ad-en dá- Isu- blevacion We Loja:Resultindo que el Gorriandanile general de ll provincia de-Malagá, en virtiul.de toníidencia queíluvo'Ub que DVmiécisco Rarnirez Arguelles y He- In^mombrados, y otros'comprendidos en la lista que acompañábarerámlps Jefes del rfarlido socialista'eníAr^te()ire- rae instiJadores para -la -súbloyaéion sofocada,Tprevino al Comanda-nié niili- tar de dicha ciudad, que á '\a véi 'era Aloalde-Córrcgidor dtída mismal- pi^- cédier^ á ln captarafrfe diotíósisájetcls, proenrand^o adquirir nóticíás do^wlds y ‘’tpj^mitirsélas: que en dii cónseduériéia (jl rcferidüf Comandantonhililori Alpal- de-Corregidor, procedtó m la 'prisibn (fó'iospiie se trata, v.érificánddla-en las Salas Consistoriales, á donde acudieron como Regidoresíy-ou virtud de aviso riel mismo:Resultando que entregados los presos á un destacamento de tropa, y conducidos' «• ia cáudfldide MúlagS, el Co-? mándame gcjverai lie ;ia .provincia dirigió comunicación al Presidente dc lú Oonrislun militar establecida en aquella plaza pana quel desde so-formase la correspondiente sumaria, como asi sB.Votiíicó:'iitíesullando: qpe D- Francisco H.imi- ree'Argüfillesiy consortes hitados aour d'recOmal Juzgado id.c ¡primera instancia de A'iiteqúer  ̂ .ptidiemlo. ,reoljama?e-.el conocimiento (lela causa; cu cuy3;vir- lud C.1 Juez, (le acuerdo con el Promotor fiscal, anunció la competencia al Goin ndaiUe general de Málaga, quien la aceptó, paSSifído 'sus -actuaciones al .luzgado de la Capitanía general de Granada, en cuya con.secuencia uno yotro J.uzgad9 l^s,^yvi?, respectivas á.,esto,^oprepio Tribunal: , Ue.sudando.qpo.e^, Jp,ez.dC;iprjni^i;a'instancia. ,p?,rn ..S(?, t̂euef,, \̂i .juri^dm-'l^V, dedi? ÚQ,Abnd,ide^482l,,.;pai;a,,qif,e ‘ úqva.dqfiiaíuprp-es,pr,e9isp,flue,l,ps reosJpapi.íiftrehcñdi,d^s,.ppr,vua,p^rpdj3;.4e

• . 5 , ^' Ir^pa, y .qu  ̂ ,esta,5.c halle, designada ú . su pérsécuejón pó'i; el Gobierno ó por i d é . J e f e S ; q u é  Tallando algü nayde/’é^ias ,'í îrciiqátancias cónjuiit̂ ^̂  ̂qúedán sin, nqnarÍp'á',exlré.mos que d i - ; ,cl̂ (9‘articúlQ‘‘éx.iSp; y due la' órdén Jel'i Comfin(ia|Uc general, líevifda á éfectó;* ppr.el '(¡odiandanlé mifilár de Ante- quepa,np b.gSjtánlé por consiguiente para e,l dbjidó én r^uéslipn, doli'ábich- dose verilipÁdo' lâ  aijr'ehéñsibh' por 'partida alguna d.e {ropa:' ; '■ y  i;esii|lana9,,que él Juz’gftjlp de laCapitanía general tlé-Granápa sé fundá,j3̂ ra sostener ia jurisdicción inililar, en que según la primera parle (ie! referido arU 2 .“ de la ley.ide 17 de A Vi]de -i881,-, c o i ^ p W l a J í ? ¡^ W Í ^ :rno admite, para hacerlas ambas conciliables,'Otra interpretación que la de que el conocimiento de estas causas corresponde á la jurisdicción militar cuando hacen la aprehensión las tro- paSA) V s Jqfps^.mlilure^ ;al efecto por la cómpelenle Aiiloridau; y que en el presente caso la ejecutó e Comanriaiite militar de Antcquera cum-plien-̂ pr.qrtdl̂ '̂CámcLüdaiile .geueraLdü. lá.'.prQpQ¿ia: que de todos rno(l(|ts el art. 2 .", que señala las atribuciones de ambas ju risdicciones y desljnda la que loca á cada una de ías dos. ciases (le Tribunales, únicos reconoí^idos, dice que, si la aprelitórtsion se|hiciere puFordenf requeriíúicnlo ó eii auxilio de las Autoridades civiles, el conocimiento locará á la jurisdicción ordinaria; cuyas condiciones no coiícurren en el caso actual, poripie el Gomandanle militar de Antcquera, que es á la vez Alcal- de-Gori'cgidor, si verificó la prisión en-'- las Casis ''Consislorlales,^ ni tenia como tal facultades ni jurisdicción para aprehender, sino que empleó su carácter de Corregidor, como hubiera podido ‘Viaiersc deila ayuda del-mismo Corregidor si hubiera sido persona ' difcrenlo:-Visl(5‘, sirndo Foncnle d  Ministro de este Súpremo Tribunal D. Joaquín ' Melchorty iMnazo:Considerando que la ley de ISt'déí 
Abril ild:|82l soloisomete á la jurís=-' dicción militar á \hs nms de loS>'4e--' litos eii ella (especificados, cuando • han sidó aprehendidos por unn • partida de tropa destinada expresamente órsu persecución por el Oot- bierno ó por los Jefes militares co-̂  misionadbs al efecto, 6 cuando con armas deifuego ó blancas, ó con cual^ quiera dase de inslrumenlos ofensivos, hioieren resistencia á la tropa que- los aprehendiese:'Y  considerando que 1). Framiisco Ramirc-Z'Argüoll'CBr' D- ■ Jdfeé’ Antonio Aguitar, D. José González Berdú, Don Francisco Delgado López de Arguela,D. Manuel Orliz Tallante, 1). Manuel y D. Antonio,Galiardo^.'iio fueron apre-- hendidos ;por una partida .do tropá ni hicieron resistencia de ninguna olase, jmes fueron detenidos un la Casa del AvmUainienl.o de Antcquera-, á la.que se’ los convocó'.como individuíás de esa. Corporation por .et lAicalde-Corregi- dor do la misma ciudad, qu» ;reunia el.cíiráctor de CoinaiKlanlc inUilár;, Declaramos quc.el conocimiento de esta causa corresponde.nl Juez de pri- mera instancia-de AnteqnOrav aPque se remitan uoas-y otras actuaciones paixi que procedo.a lo que .haya lugar con ; arreglo á derecho.: ■ ■A.í! por,esta¡ml.eslra s.enteóeia,;que se publicará,en la. Gacela dcl Gohidr.no éin^eriafá en la .Colección legíslaliv.á, fiara jo cuoli ,-sd .pa&en las oportunas copias certificadas, lo pronunejadims, mandamos y firrnamps.—Ramón López V3zq'delí:- ,̂^ntér"o'''dé ‘iScharri.—

la precedente ,seiUcn(;ia por el lluslri- siúvd át̂ . ü. Joaquín MélcHqr y, Pinazo, 
MinisVódel  Jnhunal^lipVe^^^^ Jns- ;tiGia, éslánd’dsG 'célebrándó .audieni^ia pública en,' ¿u Sala 'extraordmavia en vücacibnés,‘ de qué, cérliílcp com o, Se- creíáVip de ,^. M* .y  su CáVntirQ

Madri.d 'ÍQ de Agosto de 1861—Dio- 
nisiA'Anton'ip de Puga.

SECCION OÉ LA PROVINCIA-

ju n t a  PROVINCIAL DE AGRICUL-
TlIRA, l.NDUSTRU Y C0M::RCI0 .

.iMqoi!) A«!l«!lW>r.P.iyaj9,7-Uw)!anoJlójo'.dé Nó.rzagái'ay.— V,entura de C,o,V _^i,y,l’andd. . , ,,Ih)ldi¿,aqiüU.--Leíd^'y, púhlicaila.iuB

Por tercera vez vfl.;á tomar parte la Nación española bn un concurso universal de la industria y de. las ar.tc^..r£n .los dqs ,á que ,tts.ist,i(|i nn- teriormenle, y, en ,Vô  nqcipnaje^. que últimamente lia celebrado, sé ha visto lo que puede esperarse de sus recursos naturales, ,d|í.su^ fuerzas pro- d*uüLotas,._,de. su incsUnguible genio arlislico cuando la tranquilidad pública, el giro de lós ca í̂'iiales, el espíritu de la asociación, la instrucción (úenlifica, la nobíÁvcmúlácion que nace de las recompensas dignamente acordadas, favorecen' su ‘ desárroFlp. Invitadas’lfr industria y  las orles'es- 'piañola.s á la Exposioi(j¡n' universal que ha (le abrirse en Londres en 1." de Mayo de 18G2, nd'hdcesita encarecerse la conveniencia de que esta nueva manátéuiaoiofY'sea  ̂ eh' l’Ó- posible un fiel reflejo de nuestra riqueza natural y fabril,’ dlartle'i^iiahrten- Ic provechoso al Estado que ú los par- ijeulares, al buen nombre de la Na- qion como á la fortuna privada.■ ; En conseCuenoía, V'áicntiicndo'db- ijidamentc las e.xlvorlaciones hechas por el Mim.'tério.de Fomentó y ia Dirección general do Agricullnra, Industria y Comerció, -esta Junta pro- ■ vincial invita con el mayor interés á '(]ue tomen parle, en ía citada Espo- 'qiüion, contribuyendo ;así al lustre y buen nombre, de su país, á .Codasdas corporaciones, establecimientos y par- liciilares cuyos -trabajos y esfuerzos ‘qsián siempre prontos a emplearse en honra do su patria y de su ná- cionalidad. Pero adviniéndose qúe el Gobierno de S. M.,no apreciará tanto el gran .número de objetos, ni menos su duplicidad, como las circunstancias especiales de beüéza, originalidad, baratura, ú oiras qué no sean comunes y puedan competir digna- rnenld ' cdn los productos de.'otras naciones; porque el concurso universal de Londres, no va á ser precisamente una exposición de las fuerzas protl.oqiOr.'Ts de un país;.sino un certamen" cíe iriiqlÁcion y noble rivalidad, con tendencia á averiguar donde se producé mejor y mas barato; y si e n '1851, con escasa con- curyehtíá e.X4)psitores españoles, se obtuVicron distinciones honrosas, éi''éxito, será seguTámenic! mucho mas sali f̂gc|ori<\ en. lS62,.cqoper,3ndo to-. dos á' que concurran los productos, mps! notables ó. dignos de estudio V ; de que. sé (jonozcan.- Para el éféclb debido dé la men- cionaiia Exposición, se observarán entre otras, lis instrucciones siguientes,; Sqrá .admitido á .ella. Lodo ar- licui'üj'.Rroducid ú nblénido ppr la ipduslfia .'humíin’a, sea de pri'nipras iú¡aíori,á.Si maqúinana* manufacturas ió jjclf'as ;ar)es,, eseep'io  ̂ animales .vivos y-'pl^ptas; ■ yégelales.' frescos y. sus- .iá4c!as.9iiim.aljGs susqep.fíbles dc..pú- t^á'facíiió^ .̂su .̂tan'ci’as dé ó]jg‘fl?ffásb',qs  ̂ ó,,al(jQhóÍos, acqi- tq^,J'^cíqos^ éál^s corrosivas y- su,s- l^qiaA,.4ó inDama-
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ble, á no ser con permiso especial y colocados en fuertes IVascos de cristal. Pistones y otros artículos del mismo género, podrán ser espueslos con lal que no tengan pólvora fulminante; también los fósforos con cabezas imitadas. Los cereales, trigo, cebada, centeno, maiz, arroz, avena, etc., asi como las semillas y legumbres secas, garbanzos, habasjudias, guisantes, lentejas, etc., se colocarán en cantidad de un cuarto de fanega en sacos do lienzo ó en barriles de haya.

=  4Las frutas secas, como pasas, orejones, nueces, almendras, etc., en la misma forma que el comercio les prepara para su esporiacion, bastando una caja ó serela por cada clase. Las lanas en vellones; colocándose en lodos los casos, sean b')U‘llas, frascos, barriles, sacos ó paquetes, una etiqueta clara y esméradadmenle escrita que designe el nombre del es- ' positor y la persona ó establecimiento á donde deban dirigirse los que deseen obtenerlo; y no teniendo in- :

•conveniente, podrá expresarse también el precio. Toda obra de industria que se presente, deberá haber sido producida después de 1850. Los espositores no pagarán nada por el local ni conducción de los objetos, de ida y vuelta, haciéndose á cargo dé) Gobierno de S. M ., á cuyo efecto podrán darse mas amplias instrucciones en la Sección de Fomento dé esta capital. Los objetos deberán entregarse en el próximo Febrero; y en lodo el corriente rnesi las per

sonas ó corporaciones que traten de esponer algunos, deberán mandar nota de ellos á esta Junta provincial para recomendar después la mayor amplitud' ó restricción, según el espacio que en deñniliva pueda disponerse en el palacio de Londres.Albacete 3 de Setiembre de 1861. = E !  Presidente, P. l . FrancUco Pé
rez ínigo.=E\ Secretario General, Francisco de la Escosura y Escosura.

Contaduría de Hacienda pública Oí.Clases pasivas. Mes de Julio de 1861.
^*ria'de*^eTla*pro'vincfa ^ *'̂ '*** ocurridas en dicho mes en cada una de las expresadas clases que perciben sus haberes por la Tesore-

Nombres.ALTAS.
Retirados.Díaz Martinez, Bonito. Fernandez Martinez, Sebastian. Maso López, Luis.BAJAS.

Pensiones de regulares. Peiró Diaz, D. Juan.
Retirados.Albuger Sánchez, Vicente Alfaro Alfaro, Patricio. Coreóles García, Francisco.Féz López, Matías.García Onrubia, Francisco. Gimena Bosillo, Francisco. González Escobar, Antonio. Lorenzo Guerrero, José.Luzon López, Crisanlo.López González, Francisco. Lozano Kelucio, llamón.López Gómez, Alonso.Milla Escribano, Francisco. Molos Palmera, Francisco. Rodríguez Pinar,. José.Sánchez Cantos, Francisco. Sánchez Martínez, Bartolomé. Sánchez Uodriguez, Juan.Selva González, Francisco.

Empleos. Haber mensual.

Carabinero. 60Soldado. 10Idem. 10
Sacerdote esclauslrado á 6 rs diarios.
Soldado. 10Idem. 10Idem. 10Idem. 10Idem. 10Idem. 10Sargento. 10Soldado. 10Sargento. 10Idem. 10Idem, 10Cabo. 10Soldado. 10Idem. 50Idem. 10Idem. 10ídem. 10Sargento. 10Soldado. 10

Fechas de las concesiones. Causas que hanmotivado las altas y bajas.

31 Mayo 1861. 20 Marzo 1860. 1.’ Junio 1847.
30 Abril 1852.

9 Setiembre 1858. 1 Junio 1858. Idem Ídem. Idem Ídem. Idem Ídem.9 ídem idem.1 idem idem.7 Enero 1859.31 idem idem.8 idem idem.11 idem idem.2 idem idem.1.” Junio 1858. l . “ Octubre 1840. 15 Junio 1858.I.® idem de idem. .20 Agosto idem.1 Junio idem.22 Mayo 1856.

Real orden deReal órden 15 Junio 1861.Orden 8 Julio 1861.
Fallecido.

Orden de la Junta de Clases pasivas de 15 de ' Julio de esté año.

No justilicó su existencia ni pasó revista.Orden de la Junta de Clases pasivas de 15 de Julio de este año.No justilicó su existencia ni pasó revísta.Albacete 31 de Agosto de 1861.—-El Contador de Hacienda pública, P. A ., Sinforoso José Arenas.

PARTE NO OFICIAL.MANUALDE RECAUD.^.DORES por Don Agustín Aguirre y Don Snntiiigo Salgado, Oficiales de la Dirección General de Contribuciones.PIIOSPECTO.Autorizada por S. M. la publicación de este libro cuya primera edición se ha agotado en un mes y  que ha merecido los mayoresj elogios de toda la prensa do Madrid y déla de provincias, sus autores no se permi- iirán reflexiones que por otra parle no necesitan los funcionarios á quienes principalmente se ha dedicado e.s- te Manual para comprender la utilidad de una obra en que están pre

vistos cuantos casos .pueden ocurrir en la recaudación de las contribuciones directas Ademas del testo de las disposiciones vigentes y de las es- piicaciones necesarias para su srnas fácil inteligencia, lleva |ns formularios consiguientesá un traiado teórico practico de índole tan especial y cuva necesidad era geru-ralmenic senliJa por los que tienen intervención en las indicadas cobi'onzas.For Reales órdenes de 16 de mayo y 22 de Junio de 1860 espedidas por los ministerios de Hacienda y Gobernación no solo se ha recomenda- i do la adquisición de un libro de tan | evidente utilidad, sino que se autoriza á los Ayuntamientos para comprender este gasto en las cuentas municipales.PUNTOS DE VENTA.El Manual de recaudadores, que forrna un tomo de nías dé 200 páginas tamaño igual al prospecto, se vende á 12 reales, lo mis

mo en Madrid que en provincias, en las oficinas de La Epoca, calle de las Torres, de la Comisión central de aNUN- ciüs, Misericordia 2 y en todas las Administraciones de Hacienda pública.Los pedidos se dirigirán al Administrador de dicho periódico acompañando libranza, y en inteligencia de que se rebajará un 10 por 100 á los que lomen al menos diez- ejemplares.
ANUACIOS.

Novisimo Manual de quintas: contiene las leyes vigentes de reemplazo, milicias, csenciones físicas, fondo de redenciones, disposiciones poste- ! riores y formularios de cuantos espedientes ocurren: lodo anotado por un abogado dé la corle. Se vende en Madrid -á siete reales en la librería de

D. León Pablo Villaverde, calle de car retas niím. 4 quien lo remite,franco mandándole su importe, en libranza ó 17 sellos de 4 cuartos.
ena ocasión.

Se vendo en el lérrninb de Villarro- bledo inmediato á lá via férrea, una heredad llamada de Los Santos, que consta de Casa, Ejidos, de 300 almudes de tierra, apeo Real y de por mitad un pozo de agua viva y rnilo, con su correspondiente Era paro la trilla de las niieses, cuya finca se '¡all̂  libre de toda carga y'rcsponsabiliclao. Dará razón de ella D. Blas Sancho Gra- nados,que vive en Albacete Calle de S. Julián número 6.IMPRENTA DE La  UNK'íV
5an  A g us t in ,  14. '
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